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1. Mediante auto del 17 de febrero de 2022 se requirió al promotor para 

que se pronunciara sobre la objeción al proyecto de calificación de créditos y 

derechos de voto presentada por el acreedor municipio de Santiago de Cali -fls. 378 

a 380 E.D.-, y de encontrarla conciliable de acuerdo a los argumentos expuestos por 

dicho acreedor, la incluyera en un nuevo proyecto de calificación de créditos y 

derechos de voto, que debería allegar al despacho en un término de 10 días –art. 

117 del C.G.P.-. 

  

2. Ahora bien, frente al requerimiento realizado advierte la instancia que 

el promotor allegó escrito en el cual indicó que no es posible conciliar la objeción 

presentada por el municipio de Santiago de Cali, por cuanto el valor adeudado por 

concepto de impuesto de industria y comercio de los años 2016 y 2017 fue cancelado 

en su totalidad el 13 de junio de 2019, por la suma de $2.020.201, de lo cual allegó 

el correspondiente soporte –archivos 20, 21-. 

 

3. En consecuencia, a efecto de continuar con el presente trámite 

concursal, se correrá traslado al Municipio (hoy Distrito Especial) de Santiago de Cali 

de la manifestación realizada por el promotor, por el término de 10 días, de 

conformidad con el inciso 4, artículo 29 de la ley 1116 de 2006. 

 

4. Vencido el plazo antes mencionado sin que el municipio de Santiago 

de Cali realice manifestación alguna, se reconocerán los créditos, se asignaran los 

derechos de voto y se fijará el plazo para la presentación del acuerdo, de 

conformidad con el inciso 6, artículo 29 de la ley 1116 de 2006. 

 

5. Finalmente se agregará al expediente la información financiera 

presentada por el promotor –archivos 16, 17 y 18-, para que obre en el proceso. 

 

  En mérito de lo expuesto el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI, 

 

RESUELVE: 

 

1. CORRER traslado al acreedor, Municipio (hoy Distrito Especial) de 

Santiago de Cali, de la manifestación realizada por el promotor, frente a la objeción 

por él presentada contra el proyecto de calificación de créditos y derechos de voto, 

por el término de 10 días, de conformidad con el inciso 4, artículo 29 de la ley 1116 

de 2006. 

 



2. Vencido el plazo antes mencionado sin que el Distrito de Santiago de 

Cali realice manifestación alguna, se reconocerán los créditos, se asignarán los 

derechos de voto y se fijará el plazo para la presentación del acuerdo, de 

conformidad con el inciso 6, artículo 29 de la ley 1116 de 2006. 

 

3. Agregar al expediente la información financiera presentada por el 

promotor –archivos 16, 17 y 18-, para que obre en el proceso. 
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